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VISTO: El conjunto de inconvenientes que surgen como consecuencia de la creación y posterior 
funcionamiento de clubes nocturnos (cabarets, wiskerías, boites, etc.) dentro del contorno del área urbana; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno del pueblo dentro de sus facultades específicas debe ocuparse de velar 
por la seguridad, tranquilidad y normal desenvolvimiento de los núcleos familiares que habitan en una 
comunidad organizada; 
 
Que los integrantes de los núcleos familiares deben procurarse un buen descanso para de esta manera 
trabajar con responsabilidad y seguridad, a fin de que sus esfuerzos sean productivos; 
 
Que los niños y adolescentes son propensos a imitar conductas y que todo lo que observan, si no es 
adecuado para ellos, puede influir perniciosamente en la formación de sus personalidades aún en ciernes; 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de FIRMAT, en su reunión de sesiones ordinarias del día de la 
fecha, ha sancionado lo siguiente: 
 

O R D E N A N Z A Nº 399 

 
ARTICULO 1º: Queda terminantemente prohibido la instalación dentro del radio urbano de la ciudad de todo 
establecimiento en el que se propale música,  con pistas de baile habilitada, con o sin cobro de  entradas, con 
 intervención  de personal femenino contratado  para actuar  como bailarinas, copetineras y/o meseras o para 
alternar con los concurrentes.- 
 
ARTICULO 2º: A los ya habilitados, se les acuerda el plazo de 180 días que se extenderán a partir de la 
promulgación de la presente ordenanza, para adecuarse a lo manifestado en el artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º: Dése al D.M. a sus efectos, comuníquese, regístrese, publíquese y en su momento 
archívese.- 
 
 
SALA DE SESIONES: 09.10.1984 
Promulgada en la fecha: 22 de octubre de 1984.- 
Comuníquese, regístrese y archívese.- 
 


